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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMNISTRATIVA DE
ctnÁcreR AMBTENTAL"

EL DtREcroR GENERAL DE LA coRPoRnclót¡ turónor'll REGIoNAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, mediante Auto N'9339 del 19 de Enero de 2018, abrió investigac¡ón y

formulo cargos a la señora ANA DEL CARMEN MARQUEZ SAYA, identificada con
Cedula de Ciudadanía N' 1.068.817.133, por la presunta ocurrencia de hecho
contraventor consistente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, de
dos (02) pericos (Brotogeris Jugulais), tal como se evidencia en el lnforme de
incautación N' 0128CAV2017 de Noviemb¡e 24 de 2017, el cual determinó lo

siguiente:

,OBSERVACIÓN DE CAMPO

Los especfmenes eran transpoftados dentro de una caia de ca¡lón; se encontraron
dos (2) especímenes de perico (Brotogeris Jugulais) que fueron ingresados al CAV
con la siguiente información básica:

PRESUNTO NFRACTOR

lnfractor: ANA DEL CARMEN MARQUEZ SAYA, identificada con Cedula de
Ciudadanía N' '1.068.817.133, expedida en Valencia - CÓrdoba; edad: 26 años;,
Estado Civil: Soltera, Profesión: Tecnica, Ocupación: Comerciante, Residencia,
Banio El Pozón - Cañagena (Bol), Teléfono: 300 851 0381, sin más datos.

I MPLI CAC IONES AM BI ENTALES

La extracc¡ón de esfos especímenes de su medio natural ocasiona un desequilibio
ecológico en los háb¡tats que ellos ocupan.

§

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt FECHA DE
INGRESO

LUGAR DONDE
SE REALIZÓ EL
PROCEDIMIENTO

2 Pericos Vivo Acta: No
disponible
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0480-0481

Septiembre
12 de 2017

Montería
(Córdoba)
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CONC¿US/ONES

lngresan dos (2) especlmenes de Per¡co (Brotoger¡s Jugulari9, esfos se
encuentran en cond¡c¡ones regulares, con las alas coñadas y fueron ¡ncautados
con base al at 328 de la Ley 599 de 2000.

RECOMENDACIONES

Remit¡r el ¡nforme al Area de Segu¡m¡ento Amb¡ental y Juríd¡ca Amb¡ental CVS,
para su conoc¡miento y f¡nes peñ¡nentes.

VETERINARIA: Colocar espéc¡men en zona de cuarentena para segu¡m¡ento y
observac¡ón méd¡ca.

BIOLOGICA: ln¡ciar proceso de acl¡matac¡ón de los especimenes al CAV para su
recuperac¡ón fís¡ca y posteior liberac¡ón a su med¡o natural".

Que en el acto adm¡nistrativo de apertura de invest¡gación, Auto N' 9339 del 19 de
Enero de 2018 se dejó constanc¡a que el espécimen se encontraba v¡vo, tal como
lo sustenta el informe de incautación N" 0128CAV2017 de Noviembre 24 de 2017.

Que los datos del presunto infractor constan en el acta única de control al traf¡co
ilegal de flora y fauna silvestre, diligenciado por func¡onarios de la Policía Nacional,
y en este consta como dirección o ¡nformación de destino Barrio El Pozón,
Cartagena - Bolívar, Teléfono: 3008510381, sin más datos.

Que teniendo en cuenta que la Corporación desconoce la información sobre el
destinatar¡o, el dia 12 de Marzo de 2018, procedió conforme lo establece el
artículo 68 del código de procedimiento administrativo y de Io contencioso
administrativo, publicando la citación para la comparecenc¡a a not¡ficación
personal del Auto N'9339 del 19 de Enero de 2018 en la pág¡na electrónica de la
Corporación.

Que la señora ANA DEL CARMEN ¡/ARQUEZ SAYA, ¡dentificada con Cedula de
Ciudadania N" 1.068.817.133, no compareció a d¡l¡gencia de not¡ficac¡ón personal,
por lo que se le notificó por aviso, publ¡cando copia íntegra del acto adm¡n¡strat¡vo
en la página electrónica de la Corporación, el día 21 de Marzo de 2018, conforme
lo establece el artículo 69 del código de procedimiento administrat¡vo y de lo
contencioso administrativo.

Que por medio de Auto N' 9709 del 13 de Abril de 20'18 se corr¡ó traslado para la
presentación de alegatos dando cumpl¡m¡enlo a la etapa procedimenta¡ que al no )N
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estar estipulada en la Ley 1333 de 2009 se da aplicabilidad integrat¡va al artículo
48 de la Ley 1437 de 2011.

Que al no tener dirección de notificación y no haber encontrado el paradero del
presunto infractor se publicó en la página web de la Corporac¡ón Autónoma
regional CVS, la citación para not¡flcac¡ón personal la señora ANA DEL CARI\ilEN
MARQUEZ SAYA. identif¡cada con Cedula de Ciudadania N" 1.068.817.133 del
Auto N' 9709 del 13 de Abril de 2018. el día 13 de Abril de 2018.

Oue la señora ANA DEL CARMEN MARQUEZ SAYA. identif¡cada con Cedula de
Ciudadanía N' 1.068.817.133, no comparec¡ó a d¡l¡genc¡a de nolificac¡ón personal,
por lo que se le notiflcó por av¡so, publicando cop¡a integra del acto administrativo
en la página electrónica de la Corporación, el dia 09 de Mayo de 2018, conforme
lo establece el articulo 69 del cód¡go de proced¡m¡ento administrativo y de lo
contenc¡oso adm¡n¡strativo.

Que mediante Auto N" '10942 del 18 de Junio de 2019, se aclaró una actuación
adm¡nistrativa, en la cual se h¡zo constancia de que el número de individuos de
fauna s¡lvestre objeto de la investigac¡ón es de dos (02), cosa que pudo generar
objeto de confus¡ón durante la investigación por errores de digitación.

Que el menc¡onado Auto N' 10942 del 18 de Junio de 2019, fue publicado en
página web de la CVS el dia 25 de Julio de 20'19.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL
SAN JORGE - CVS

Que la Const¡tución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la
conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación rad¡cada en cabeza del estado de
proteger la biodivers¡dad, y siendo esta la norma de normas. Dentro de los
articulos const¡tuc¡onales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se
pueden encontrar los s¡guientes:

'Atlículo 58: Se garantizan la prop¡edad privada y los demás derechos adqu¡r¡dos
con arreglo a las leyes clyl./es, /os cuales no pueden ser desconoc¡dos n¡
vulnerados por leyes posterlores. Cuando de la apl¡cac¡ón de una ley expedida por
mot¡vos de ut¡l¡dad públ¡ca o ¡nterés soc¡al, resultare en confl¡cto los derechos de
los pañ¡culares con la neces¡dad por ella reconoc¡da, el interés pr¡vado deberá
ceder al ¡nterés públ¡co o social. La prop¡edad es una func¡ón soc¡al que ¡mpl¡ca i
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obl¡gaciones. Como tal, le es ¡nherente una func¡ón ecológ¡ca. El Estado protegerá
y promoverá tas formas asoc¡at¡vas y sol¡dar¡as de prop¡edad. Por mot¡vos de
util¡dad pública o interés soc¡al def¡n¡dos por el leg¡slador, podrá haber
exprop¡ac¡ón med¡ante sentenc¡a judicial e ¡ndemn¡zac¡ón prev¡a. Este se fiará
consultando /os ¡irfereses de la comunidad y del afectado. En ios casos gue
determ¡ne el leg¡slador, dicha exprop¡ación podrá adelantarse por vía
adm¡n¡strativa, sujeta a poster¡or acc¡ón contenc¡osa-adm¡n¡strat¡va, ¡ncluso
respecto del prec¡o".
"Añículo 79: Iodas ias personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La
ley garant¡zará la pañ¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en /as dec,'slones que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e integridad del amb¡ente,
conservar las áreas de especial ¡mpoñanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón
para el logro de estos fines".

"Añículo 80: El Estado plan¡ficará el manejo y aprovecham¡ento de ios recursos
naturales, para garant¡zar su desanollo sosten¡ble, su conseNac¡ón, restaurac¡ón
o sust¡tuc¡ón. Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro
amb¡ental, imponer las sanclones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños
causados. AsÍ m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡ón de los
ecosistemas sÍuados e, las zonas fronter¡zas". El Decreto 2811 de 1974, por el
cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Nalurales Renovables y de
Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente, en su añfculo 2 establece que el ambiente es
patr¡mon¡o comiln de la human¡dad y necesario para la supeN¡venc¡a y el
desarrollo económ¡co y soc¡al de los pueblos, en consecuenc¡a uno de los
objet¡vos de este Cód¡go, y de todas las autor¡dades amb¡entales es "Lograr la
preseNac¡ón y restauración del amb¡ente y la conseyac¡ón, meioram¡ento y
ut¡l¡zac¡ón rac¡onal de /os recursos naturales renovables, según citerios de
equidad que aseguren el desaffollo arnón¡co del hombre y de d¡chos recu¡sos, /a
d¡spon¡b¡l¡dad permanente de esfos y la máx¡ma pañicipac¡ón soc¡al, para
benef¡cio de la salud y el b¡enestar de /os presenles y futuros habitantes del
ten¡tor¡o nac¡ona1".

La Ley 99 de 1993 alículo 31 referente a las funciones atr¡bu¡das a La
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
d¡spone en el numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas
regionales 'ejercer las func¡ones de evaluación, control y segu¡m¡ento amb¡ental
de tos usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos naturales renovables,
lo cual comprenderá el ve¡f¡m¡ento, em¡sión o ¡ncorporación de susfanc/as o
res¡duos llqu¡dos, só/dos o gaseosos, a las aguas a cualqu¡era de sus formas, el
aire o a poner en pel¡gro el normal desanollo sosten¡ble de los recursos nalurales
renovables o ¡nped¡r u obstacul¡zar su empleo para olro§ usos. Es¿as funclones
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comprenden la exped¡ción de las respectivas l¡cenc¡as ambientales, permisos,
conces¡ones, autorizac¡ones y salvoconductos. "

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedim¡ento sanc¡onatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que "El Estado es el t¡tular de la potestad

sancionator¡a en maleria amb¡ental y la ejerce s¡n perjuicio de las competencias
legales de otras autor¡dades a través del Minister¡o.de Ambiente, V¡vienda y
Desarrollo Terr¡tor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos

amb¡entales a que se ref¡ere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Adm¡n¡strativa Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, Uaespnn,
de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos"

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS.

Oue la señora ANA DEL CARMEN ¡,4AROUEz SAYA, ¡dentificada con Cedula de
Ciudadanía N' 1.068.817.133, violó con su conducta lo estipulado en el Decreto
1076 de 2015 que en su sección 4 establece las normas del aprovechamiento de
la fauna s¡lvestre y de sus productos - presupuestos para el aprovecham¡ento, en
los s¡guientes artículos:

Aniculo 2.2.'1.2.4.1 . Ef¡ciencia en el aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la
fauna silvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡ciente observando las

d¡sposiciones del Decrelo-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones
que en su desarrollo establezca la ent¡dad administradora para cada clase de uso.
(Decreto 1608 de 1978 articulo 30).

Atliculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse med¡ante permiso,

autorizac¡ón o licenc¡a que se podrán obtener en la forma prevista por este
capitulo.
La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá pract¡carse en forma tal,
que no se causen deter¡oros al recurso. La ent¡dad administradora otganizatá
sislemas para superv¡sar su eiercicio. (Decreto 1608 de 1978 artículo 31).

Arlículo 2.2.1.2.4.3. Perm¡so, autorizaciones o l¡cenc¡as. Los perm¡sos,

autorizaciones o l¡cenc¡as para el aprovechamiento de ejemplares o productos de
la fauna silvestre son personales e ¡ntransm¡sibles y no autorizan el ejercicio de
activ¡dades cuyo control corresponda a otras entidades o agenc¡as del Estado, ni

menos aún la extracción de elementos, productos o b¡enes cuya vig¡lancia y
control corresponda a ellas. (Decreto 1608 de 1978 articulo 32). il
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Al.iculo 2.2.1.2.4.4. Caracteristicas. En conform¡dad con lo establec¡do por el
articulo 258 del Decreto-ley 2811 de 1974,la entidad adm¡n¡stradora determ¡nará
las espec¡es de la fauna silvestre, así como el número, talla y demás
caracteristicas de los an¡males s¡lvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas
y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza y los productos de
fauna s¡lvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.
Las cuotas de obtención de ind¡viduos, especímenes o productos de la fauna
silvestre, nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el
área donde se realice el aprovecham¡ento. (Decreto 1608 de 1978 artículo 33).

Aniculo 2.2.1.2.22.1. Mov¡lización dentro del terr¡tor¡o nacional. Toda persona que
deba transportar ¡nd¡viduos, especimenes o productos de la fauna s¡lvestre debe
proveerse del respect¡vo salvoconducto de movilización. El salvoconducto
amparará únicamente los indiv¡duos, especímenes y productos ¡ndicados en é1,

será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas t¡tulares de
perm¡sos de caza o de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza,
museos, colecciones, zoológicos y c¡rcos

Anículo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de
ind¡viduos, especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la
clase de perm¡so que autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al
expedirse debe anexarse una copia del salvoconducto al expediente en trámite del
correspondiente permiso.

Ad.iculo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán
exped¡dos a nombre del titular del perm¡so, indicando, bajo su responsab¡lidad, al
conductor o transportador de los individuos, especimenes o productos, y no
podrán ser ced¡dos o endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su
responsab¡lidad, efectúe la conducción o transporte.

Aniculo 2.2.1.2.22.4. V¡gencia. Los salvoconductos ampararán ún¡camente los
¡ndividuos, especlmenes o productos que en ellos se espec¡fiquen, son vál¡dos por
el t¡empo que se indique en los mismos y no pueden util¡zarse para rutas o medios
de transporte diferentes a los especificados en su texto.

Cuando el transportador no pud¡ere movilizar los ¡ndiv¡duos, especimenes o
productos, dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las
circunstancias previstas en el articulo sigu¡ente, tendrá derecho a que se le expida
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uno nuevo, prev¡a enlrega y cancelac¡ón del anterior. En el nuevo salvoconducto
se dejará constancia de¡ cambio real¡zado.

Atliculo 2.2.1.2.22.5. Circunstanc¡as. El salvoconducto de removilización a que se
ref¡ere el artículo anter¡or sólo se exped¡rá s¡ se da una de las s¡guientes
circunslancias:

1. Que no se puedan llevar a su dest¡no los especímenes, ¡nd¡viduos o productos
en el l¡empo estipulado en el salvoconducto orig¡nal por fuerza mayor o caso
fortu¡to debidamente comprobado.

2. Que no se hayan podido comerc¡alizar los ¡ndividuos o productos en el lugar
señalado en el salvoconducto or¡g¡nal, por mot¡vos no imputables al t¡lular del
salvoconducto.

Aniculo 2.2.1.2.22.6. Ex¡genc¡as para la movilización. Para la mov¡lizac¡ón de
productos de la caza, incluidos los despojos, cualesqu¡era sea su estado físico o
biológ¡co, se debe ¡ndicar su procedencia, dest¡no y apl¡cación: la carne y otros
productos al¡menticios proven¡entes de la fauna s¡lveslre, sólo podrán
comercial¡zarse si corresponden a ¡ndividuos obten¡dos en ejerc¡c¡o de un permiso
de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la obtenc¡ón del
respectivo cert¡ficado sanitario expedido por la autor¡dad competente.

FUNDAMENToS JURtDtcos euE sopoRTAN LA tMpostctóN DE UNA
sANctóN oE cARÁcrER AMBTENTAL

Dando expreso cumplim¡ento a las normas sobre protección ambiental de los
recursos nalurales, la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS, entidad competente en asuntos ambientales, encuentra
procedente y pertinente la ¡mpos¡ción de sanción.

Cuando ocurr¡ere la v¡olac¡ón de las normas sobre protección ambiental o sobre
manejo de recursos naturales renovables, las Corporac¡ones Autónomas
Regionales impondrán las sanciones.

Que a su lurno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera
¡nfracc¡ón en materia amb¡ental toda acción u omis¡ón que const¡tuya v¡olac¡ón de
las nomas contenidas en el Cód¡go de Recursos Náfurales Renovables, Decrcto -

Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás
disposiciones amb¡entales vigentes en que las sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los
actos adm¡nistrat¡vos emanados de la autor¡dad ambiental competente. Será
también const¡tutivo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la comis¡ón de un daño al med¡o ii
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amb¡ente, con las mismas cond¡c¡ones que para configurar la responsabil¡dad civ¡l
extracontractual establece el Cód¡go C¡vil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber
El daño, et hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos.
Cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡Ón adm¡nistrat¡va
ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lidad que para terceros pueda qenerar el
hecho en mater¡a civ¡|.'
Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do el
térm¡no indicado en el añículo anter¡or, la autor¡dad ambiental ordenará la pñct¡ca
de las pruebas que hub¡eren s¡do sol¡c¡tadas de acuerdo con los cr¡ter¡os de
conducenc¡a, peftinencia y necesidad. Además, ordenará de of¡cio las que
cons¡dere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de
tre¡nta (30) días, el cual podrá proffogarse por una sola vez y hasta por 60 dfas,
sopodado en un concepto técn¡co que establezca la necesidad de un plazo mayor
para la ejecuc¡ón de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto admin¡strat¡vo que niegue la práctica de pruebas
sol¡c¡tadas, procede el recurso de repos¡c¡Ón'.

Que en lo que respecta a la declarator¡a de responsabilidad en el proc€d¡miento
sanc¡onator¡o reza el articulo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los qu¡nce (15)
días háb¡les s¡gu¡entes a la presentación de /os descargos o al venc¡m¡ento del
pettodo probatoio, según el caso, med¡ante acto admin¡strat¡vo mot¡vado, se
dectarará o no la responsabil¡dad del ¡nfractor por violac¡ón de la norma amb¡ental
y se ¡mpondrán las sanc¡ones a que haya lugar."

Entonces bien, hay lugar a end¡lgar responsabilidad a una persona ante la
comis¡ón de una infracción ambiental, ya sea por violac¡ón a las normas sobre la
materia o por la causación de daño al med¡o amb¡ente.

La Ley 1333 de 2009 en el articulo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la
autor¡dad competente, en el caso, Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles
del S¡nú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas amb¡entales,
como consecuencia de su actuación.

"Attículo 40 de la Ley 1333 de 2009: ¿as sanclones señaladas en este artÍculo se
¡mpondrán como pr¡nc¡pales o accesorias al responsable de la infracción ambiental.
El Min¡sterio de Amb¡ente, Viv¡enda y Desarrollo Tenitor¡al, las Corporaciones
Autónomas Regionalés, las de Desarrollo Sosfen¡b/q las Un¡dades Amb¡entales
de los grandes centros utbanos a los que se refiere el añÍculo 66 de la Ley 99 de
1993, los establec¡nientos ptiblicos que trata el adlculo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Un¡dad Adn¡n¡strat¡va Espec¡al del S¡stema de Parques Nac¡onales Naturales,
impondrán al ¡nhactor de las normas amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de

ñ
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la ¡nfracc¡ón ñed¡ante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de las siguientes
san6lonesl

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.2. C¡ene temporal o def¡n¡t¡vo del establec¡m¡ento, ed¡f¡cac¡ón o
serv¡cio. 3. Revocatoia o caducidad de licencia ambiental, autor¡zac¡ón, conces¡ón,
perm¡so o reg¡stro.4. Demol¡c¡ón de obra a costa del ¡nfractor.5- Decomiso
definitiyo de especimenes, especies silvestres exóficat productos y
subproductos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la
¡n¡ncción.6. Restitución de espec¡menes de espec¡es de fauna y flora s¡lvestres.
7. Trabajo comun¡taio según cond¡c¡ones establec¡das por la autor¡dad ambienlal."

Y en el parágrafo 1 del aúícuto 40, ¡b¡den, establece: "PARÁGRAFO 10. La
¡mpos¡c¡ón de las sanc¡ones aqu¡ señaladas no ex¡me al ¡nfractor de ejecutar las
obras o acc¡ones ordenadas por la autor¡dad amb¡ental competente, ni de
restaurar el med¡o amb¡ente, /os recursos naturales o el pa¡saje afectados. Estas
sanc¡ones se apl¡carán s¡n perjuic¡o de las acciones c¡v¡les, penales y d¡sc¡pl¡nar¡as
a que hubiere lugar.'

Que el artículo 47 de la Ley 1333 de 2099 establece el decomiso def¡n¡t¡vo de
productos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la infracc¡ón.
El cual consiste en la aprehens¡ón mater¡al y def¡n¡tiva de los productos, elementos,
med¡os e implementos ut¡l¡zados para infringir las normas ambientales. Una vez
decretado el decomiso def¡n¡t¡vo, la autoridad amb¡ental podrá disponer de los
b¡enes para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para fac¡litar el
cumplimiento de sus func¡ones, a través de conven¡os ¡nterinst¡tucionales que
permitan verificar la ut¡lización correcta.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
después de analizat la situac¡ón de hecho, encuentra que contra esta procede
imponer la sanc¡ón referente a decomiso definilivo de los especimenes, toda vez
que fue una actividad cometida s¡n contar con autor¡zación y Trabajo comunitario
según condiciones establecidas por la autoridad amb¡ental."

ANALISIS DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES.

coNcEPTO TÉCNtCO ALP 2018 - 676

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL A LA SEÑoRA ANA DEL CARMEN
MARQUEZ SAYA, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUOADANíA NO
1.068.817.I33 EXPEDIDA EN VALENCIA - CóRDOBA, POR SER LA
RESPONSABLE DE LA TENENCIA ILEGAL DE DOS (2} PERICOS

6358
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(BROIOGER'S JULULARISI, SIN
CORRESPONDIENTE, VULNERANDO
DECRETO 't076 DE 20'15.

CONTAR CON EL PERMISO
ASf LO ESTABLECIDO EN EL

De acuerdo a lo descrito en el ¡nforme de ¡ncautac¡ón No 0128CAV 2017
presentado por profes¡onales adscritos a La Subd¡rección de Gest¡ón Amb¡ental de
la CVS, a las pruebas expuestas en los m¡smos, y tomando como base el
IVANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA IVETODOLOGIA PARA EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL dEI

MADS, se procedió a real¡zar la Tasación de la Multa Económica a la que debe
hacerse acreedor el posible ¡nfractor una vez determ¡nada su responsab¡lidad en
tas afectaciones real¡zadas a los Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al

concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la
mulla es una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,
buscando reduc¡r los incentivos a no cumpl¡r con las normas y las reglas
establecidas. Dicho valor se calculó basado en los s¡gu¡entes preceptos:

Multa = B + [(o. iX1 + A)+ cal. cs

En donde:

B: Beneficio ¡lícito

q: Factor de temporalidad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación amb¡ental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del ¡nfractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

.l Beneficio llícito (B)

. El cálculo de la variable BENEFICIO lLíclTo tomándolo como la gananc¡a
económica que podria obtener el infractor fruto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro
económico o ganancia percibida por el infractor al incumplir o evitar las
invers¡ones ex¡g¡das por la norma ambientaly/o los actos administrat¡vos) y los

Ahorros de Retraso (Referidos espec¡almente a la rentabilidad que percibiría

la invers¡ón que se deja de real¡zar al ¡nfr¡ngir la norma) y el cálculo de la
Capac¡dad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

l0
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- El Benefic¡o llíc¡to se determina conforme a la siguiente ecuación:

B- y x 1-p)
p

Dónde: B = Beneficio llícito
y = Sumatoria de lngresos direclos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capac¡dad de detecc¡Ón de la Autor¡dad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede

tasarse debido a que la señora Ana Del Carmen Márquez Saya, identificada
con cedula de ciudadanía No 't.068.817."133 expedida en Valencia -

Córdoba, por el hecho ilicito no recibió de forma efectiva el ingreso de un

recurso, por esta razón no se determ¡na valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos
que la señora Ana Del Carmen Márquez Saya, identificada con cedula de
ciudadanía No 1.068.817.133 expedida en Valencia - Córdoba, debió
invertir para tramitar los respectivos permisos ante las autoridades
competentes, tales como perm¡so de movilización el cual generaría un pago

a la corporación por valor de treinta y dos mil ochocientos Pesos Moneda
Legal Colombiana $32.800.

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con
las actividades e inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo

retrasos de la que se pud¡era determinar una utilidad por parte del infractor.
En tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el
hecho ilíc¡to es detectado mediante actividades de control realizadas por la
Policía Nacional en inmediaciones del Terminal de Transporte de la ciudad
de MonterÍa departamento de Córdoba, por lo que la probabilidad de ser
detectado depende de esta observación en campo y de las denuncias por
parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, por lo que la
capacidad de detección es media y por ende se le asigna un valor de
CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

- Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el
Valor del BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este

ll
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B_
yx(7-p)

(v1) lnqresos directos $0,oo

$32.800,oo =f
N2\ Costos evitados $32.800,oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de detección
de la conducta

Baia = 0.40

0,45 =p
Media = 0,45

Alta = 0,50

$= $ 40.089,oo

El valor aproximado calculado del BENEFICIO ¡LíCITO por la actividad de
aprovechamiento de productos de fauna silvestre, específicamente Dos (2)
especímenes de Perico (Brotogeris jugularis), es de CUARENTA MIL
OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($40.089,oo)

{. Valoración de la importancia de Ia afectación (i)

l= (3INJ+OEm+PE+RV+MC

Para la valoración de la importancia de la afectac¡ón se emplean los siguientes
atributos:

o lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

p

* Factor de Temporalidad (c ¡

Número de días continuos o discontinuos durante los
cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

(I = (313641*d+(1-(3 13641

t2 Hs

Factor de

temporalidad

I

1,00
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. Recuperab¡l¡dad (MC)
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AFECTACIóN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación
mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y
valores determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Proced¡mental de la Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las
pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos
evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de interacción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a gue la afectación de blen de
protección representada en una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 0% y 33%.

t
€U

Define el grado de
¡ncidencia de la
acción sobre el
b¡en de protecc¡ón

Afectac¡ón de bien de protección representada en
una desviac¡ón del estándar fijado por la norma y

lnte n sidad
(tN )

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar f¡jado por la norma y

en el ranoo entre 34o/o v 660/o.

Afectación de bien de protección representada en
una desviac¡ón del estándar fijado por la norma y

Afectac¡ón de bien de protección representada en
una desviación del estándar frlado por la norma ¡gual
o super¡or o al 100%

Atributos Definición Calificación Ponderación

Extensión
(Ex)

Se ref¡ere al área
de ¡nfluenc¡a del
impacto en
relación con el

Cuando la afectación puede determinarse en un
área localizada e ¡nferior a una ('1) hectárea.

1

Cuando la afectación inc¡de en un área detérm¡nada
entre una (1) hectárea y cinco (5) hectáreas

4

l3

Atributos Defin¡ción Calificación Ponderación

1

4

8

72
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la afectación se manifiesta en

Se refiere al
tiempo que
permanecería el
efecto desde su
aparición y hasta
que el bien de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Si la duración del efecto es inferior a seis (6)
meses.

Persistencia
(PE)

Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5)
años.
Cuando el efecto supone una alteración, indefinida
en el tiempo, de los bienes de protección o cuando
la alteración es superior a 5 años.

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un

área localizada e inferior a una (1) hectárea.

El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectación es inferior a seis
(6) meses.

El valor de la reversibil¡dad se pondera en 1 ya que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

?ñ
rc

Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma medible en un periodo menor de 1

año.

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente.

Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en el mediano plazo,
debido al funcionamiento de los procesos naturales
de la sucesión ecológica y de los mecanismos de
autodepuración del medio. Es decir, entre uno (1) y

Cuando la afectación es permanente o se supone la
imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por
medios naturales, a sus condiciones anteriores.

a diez (10) años.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recuperación
del bien de Si se loqra en un plazo inferior a seis (6) meses.

1

t4

a cinco

Atributos Definición Calificación Ponderación

1

3

5

PE L

Atributos Definición Calificación Ponderación

t

3

5

RV 7


